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DISTINTOS CRITERIOS Y ~fCDIOS POSIBLES DENTRO DEL SISTEMA DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA MEJORAR EL GOCE EFECTIVO DE LÓS-:DERECHOS

HUHANOS -y LAS LIBERTADES FUNDMilENTALES

Angola, Argelia, Argentina, Bangladesh, Benin, Bolivia, Burundi,
Congo, Cuba, Etiopía, Filipinas, Granada, Guinea, G}lYana, India,
Iraq, Jamaica, Madagascar, Hauricio, Nicaragua, Pakistán, Panamá,
Perú, República Arabe Siria, Rum~nia2 Santo Tomé y Príncipe,
Sri Lanka., Sudán, Viet Nam 2 Yemen, Yeme~ Democrático, Y~oslavia

y Zambia: proyecto de resolución revisado

La Asamblea General~

Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
para lograr la cooperación internacional en la resolución -de problemas interna
cionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y la promoción
y el estímulo del respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales
de todas las personas sin distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

~ecordando la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos y
los Pactos Internacionales de Derechos Humanos para promover aún más la cooperación
internacional en materia de r~speto y observancia de los derechos humanos Y las
libertades fundamentales,

Considerando que la aceptación por parte de los Estados r4iembros de las
obligaciones impuestas por esos Pactos es un elemento importante para la realiza
ción universal y el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Reconociendo que, con arreglo a las Declaración Universal de Derechos Humanos,
el ideal de los seres humanos libres para disfrutar de su libertad sin t~mor ni
necesidades, puede solamente lograrse si se crean condiciones en las que todos
puedan eozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, así como de sus
derechos civiles y políticos,
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Recordando su resolución 32/130, de 16 de diciembre de 1977, en la que se
decidió que el enfoque de la labor futura dentro ,del 's'ist$a, de las Naeicme:s ,Unidas
respecto de las cuestiones de derechos humanos deberá tener en cuenta los conceptos
que figuran en dicha resolución, :~

Recordando asimismo su resolución 33/104 en la que se pedÍa a la Comisión de
Derechos Humanos que continuara como cuestion de alta prioridad el aná).isis
General de los criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones
Unidas para méj~rar el goce efectivo de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, que contribuirá a la aplicación de la resolución 32/130 •

... , (,

Recordando asimismo su resolución 32/197, en particular los párrafos ;n.l.b)
y VI.5 de su anexo, en relación con las responsabilidades del Consejo Económico
y Social de vigilar y evaluar la aplicación de las estrategias, políticas Y
prioridades globales establecidas por la Asamblea General,

Toma~9.~ nota con interés de las decisiones 1979129 y 1979/30 del Consejo
Económico y Social, y de las resoluciones 4 (XXXV) y, 5. (XXXV), de 2 de marzo de
1979, de la Comisión de Derechos Humanos, en que la Comisión reitera que Hel derech.o
al desarrollo es un derecho humano y que la iguald,ad de 9p'ortunida.d para el
desarrollo es una prerrogativa, tanto de las naciones como dé los individuos que
forman las -naciones \1 "

Reconociendo la necesidad de crear condiciones satisfactorias en los planos
naciónal e 'int:.?roacional par.l3. promover y'proteger plenamente los' derechos humanos
de las personas y los pueblos'~', '

Tomando nota con interés de que en la'Declaraci@n Final de 1'a Sexta Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele'brada en
septiembre d-e1979, los países no alineados exhortaron a-las !racioneS Unidas
na que' 'contiriuarah trabajando por 'la, realización de los derechos humanasen una
forma conipleta,a fin de asegurar la dignidad 'de los seres humahos~'y, a ese
respecto, reafirmarbn su volUhtad l/de trabajar activamente por la aplicación de
las medidas trazadaS en 'la resolución 32/130 de las Naciones Unidas eDla forma
prescrita en esa resolución, a través de las estructuras existentes del sistema
de las Naciones Unidas u ,

Teniendo en cuenta la resolución 1979/36 del Consejo 'Económico y Social,

l. Toma nota con satisfacción del informe sobre los trabajos relativos al
análisis global presentado·a1a Asamblea. General 'por la;CoIl1isiónde Derechos
Humanos, por conducto del Consejo Económico y Social, de conformidad con la
resolución 32/130;

2. Pide ala Comisión de Deréchos Humanos que 9 en su 36~ período de sesiones,
continúe sus trabajos én curso sobre el análisis global con· miras a promover y
mejorar aún más los derechos humanos y las libertadés .fundamentales, incluida
la cuestión del programa y de los métodos de 'trabajo de la Comisión, y el análisis
general de los distintos criterios y medios posibles para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales de conformidad con las
disposiciones y conceptos de su resoluci6n 32/130;
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3. Reitera su profunda convicción de ~ue todos los derechos humanos y
libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes; igual atención y
urgente consideración deben prestarse a la aplicación, promoción y protección de
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales;

4. Reafirma la absoluta necesidad, bajo toda circunstancia, de eliminar
violaciones flagrantes y en gran escala de los derechos humanos y de los derechos
de los pueblos e individuos afectados por situaciones tales co~o las indicadas
en el inciso e) del párrafo dispositivo 1 de su resolución 32/130;

5. Reafirma asimismo que es de la mayor importancia para la promoción de
los derechos humanos y las libertades fundamentales que los Estados Miembros
contraigan obligaciones concretas medisnte la adhesión a instrumentos internacio
nales en esta materia, o la ratificación de los mismos; en consecuencia, debe
estimularse la labor normativa que se cumple dentro del sistema de las Naciones
Unidas en materia de derechos humanos y de la universal aceptación y aplicación
de los instrumentos internacionales pertinentes;

6. Subraya la necesidad de crear en los planos nacional e internacional
condiciones para la promoción y la protección plenas de los derechos humanos de
individuos y pueblos;

7. Reconoce que, a fin de garantizar cabalmente los derechos humanos y la
plena dignidad personal, es necesario garantizar el derecho al trabajo y a la
participación del trabajador en la administración, y el derecho a la educación,
la salud y la nutrición adecuada, mediante la adopción de medidas a nivel nacional
e internacional, incluso el establecimiento del nuevo orden económico internacional;

8. Subraya que el derecho al desarrollo es un derecho humano y que la
igualdad de oportunidad para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las
naciones como de los individuos que forman las naciones;

9. Pide a la Comisión d~ Derechos Humanos que, en su 36? período de sesiones,
estudie lo~cursos humanos y de otra índole de que di.spone la División de
Derechos Humanos para poner en práctica las resoluciones de la Asamblea General,
sobre la base de los datos completos cuyo suministro a la Comisión se pide al
Secretario General, y que, por conducto del Consejo Económico y Social, formule
luego recomendaciones a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de
sesiones con miras a seguir mejorando la labor de la División;

10. Pide al Secretario General que, por conducto del programa de servicios
de asesoramiento en la esfera de los derechos humanos, dé prioridad a la celebra
ción en 1980, conforme a lo ya resuelto por el Consejo Económico y Social en su
decisión 1979/30, de un seminario sobre los efectos del injusto orden económico
internacional presente en las economías de los países en desarrollo y sobre el
obstáculo que ello constituye para la realización de los derechos hunlanos y las
libertades funda~entales y, en particular, del derecho a disfrutar de un nivel
de vida adecuado según se establece en el artículo 25 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos;
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11. Pide al Secretario General y a los órganos y organismos pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas que apliquen plenamente las recomendaciones conte
nidas en la resolución 1979/36 del Consejo Económico. y Social;

12. ~ al Secretario Geñeral que prepare, teni€llldo en cuenta la información
pertinente de que ya se dispone en las Naciones Unidas, un estudio de la forrrk~

y la medida en que la realización de los derechos humanos y las libertades funda
mentales se ven afec~adas por las condiciones internacionales actuales con
especial referencia a las situaciones que resultan del apa~heid, de 'todas las
formas de discriminación racial, el co~.onialismo, el neocolonialismo Y el impe
rialismo, de ~as políticas encaminadas a dividir al mundo en,esferas de influencia;
de la carrera de armamentos, de la domim'.ción y la ocupación extranj eras, de la
agresión y las a~enazas contra. la soberanía nacional, la·unidad nacional Y la
integridad territorial, de la negativa a reconocer los de~echos :fund~entales .de
los pueblos a la libre determinación v el de todas las naciones al ejercicio de la
soberanía total sobre sus riquezas y ~ecursos naturales, de la intervención Y la
injerencia,en los asuntos internos de los Estados. particularmente respecto de los
países en desarrollo, así como de la existencia de un sistema injusto de relaciones
económicas internacionales, teniendo en cuenta las conclusiones del seminario
mencionado en el párrafo la de esta resolución, y que presente ese estudio a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones;

13. Pide también al Secretario General que transmita la presente resol~ción
a los organismos especializados interesados y a todos los órganos de las Naciones
Un~das que se ocupan de los derechos humanos;

14. Pide asimismo al Secretario General que presente a la Asamblea General,
en su trigésimo quinto período de sesiones, un informe so'bre la aplicación de
esta resoluc~ón;

l5 •. Decide incluir en el programa provisional de su trigésimo quinto período
de serüones un tema titulado. ¡¡Di.3t i'1tos criterios y medios posibles' dentro del
sistema de las Naciones 1~juas para n€jorar el goce efectivo de los dc~echos

humanos y las libertades l\mdallentales l1
•


